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3.  Otras disposiciones

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros en determinados recur-
sos contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 42/2012, interpuesto por doña Teresa 
María Sánchez Dueso contra la Resolución de 22 de febrero 
de 2011 en materia de personal ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

2.º Recurso núm. 43/2012, interpuesto por don Diego 
Verdejo Rute contra la Resolución de 22 de febrero de 2011 en 
materia de personal, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en la eje-
cutoria sobre extensión de efectos de la sentencia dic-
tada en el procedimiento abreviado 889/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Granada, en la eje-
cutoria sobre extensión de efectos de la sentencia recaída el 
30 de septiembre de 2010, en el procedimiento abreviado nú-
mero 889/2007, interpuesto por don Jaime Rafael Hernández 
Hernández, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 110.4, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados 
en las piezas separadas que se relacionan, dimanantes del 
procedimiento referido, para que puedan comparecer y per-

sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Uno de Granada, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución. 

1. Pieza separada núm. 8893.8/2007, instada por don 
José Antonio Adarve Valverde, Negociado ME.

2. Pieza separada núm. 8892.8/2007, instada por don 
Miguel Carrascosa Álvarez, Negociado ME.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario núm. 703/2011, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
703/2011 interpuesto por doña Antonia Lafuente Duarte, con-
tra Resolución 1 de julio de 2011, por el que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 2 de 
marzo 2011, de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública por la que se convoca con-
curso de méritos para provisión de vacantes en la provincia de 
Granada y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario núm. 689/2011, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 689/2011 interpuesto por don Miguel Ríos Romero, 
contra Resolución 1 de julio de 2011, por el que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 2 de 
marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se convoca 
concurso de méritos para provisión de vacantes en la provincia 
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de Granada y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario núm. 747/2011 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
747/2011, interpuesto por doña Mercedes Liranzo Canovaca, 
contra Resolución de 22 de junio de 2011, por el que se des-
estima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 
2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Jaén, y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno en Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario núm. 685/2011, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 685/2011 interpuesto por don José Manuel Rodríguez 
Carvajal, contra Resolución 1 de julio de 2011, por el que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de 2 de marzo 2011, de la Delegación Provincial de la Con-

sejería de Hacienda y Administración Pública por la que se 
convoca concurso de méritos para provisión de vacantes en 
la provincia de Granada y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de 
Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 2138/11 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2138/11, interpuesto por Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF) contra la 
Orden de 5 de julio de 2011, por la que se modifica parcial-
mente la Relación de Puestos de Trabajo correspondiente a 
la Consejería de Empleo y al Servicio Andaluz de Empleo y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 684/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 684/2011, inter-


